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¡Sean muy bienvenidos al estado de Río de Janeiro! Es un honor 
recibirlos en esta visita técnica al Sistema Único de Salud (SUS), un 
sistema público, universal y gratuito que tiene la Atención Primaria en 
Salud como base y las Redes de Atención como estructura integrada.

Esperamos que este intercambio de experiencias sea enriquecedor, 
contribuyendo a reflexiones y colaboraciones que fortalezcan 
nuestros sistemas de salud en favor de la equidad y el acceso 
universal.

Estamos a su disposición para compartir y aprender juntos.

CLAUDIA MARIA 
BRAGA DE MELLO

Secretária de Estado de 
Saúde do Rio de Janeiro

MENSAJE DE BIENVENIDA

SAÚDE



ESTRUCTURA DE LA SECRETARÍA  
DE ESTADO DE SALUD - SES/RJ

REGLAMENTO INTERNO

· SUBSECRETARIAS

· SUPERINTENDÊNCIAS

· COORDENAÇÕES  
  E GERENCIAS   



FORMULAR Y DIRIGIR LA 
POLÍTICA ESTATAL DE 
SALUD, CONFORME LOS 
PRINCIPIOS Y DIRECTRICES 
DEL SUS, GARANTIZANDO 
LA CALIDAD DEL CUIDADO 
A CADA CIUDADANO EN 
EL ESTADO DE RÍO DE 
JANEIRO.

PILARES ESTRATÉGICOS DE LA SES-RJ



MODELOS DE GESTIÓN

GESTIÓN DIRECTA: 
Servicios administrados directamente por 
la Secretaría de Estado de Salud (SES).

GESTIÓN INDIRECTA: 
Servicios gestionados por entidades 
públicas vinculadas, como fundaciones y 
organismos autónomos.

ASOCIACIONES CON 
ORGANIZACIONES SOCIALES (OSS): 
Gestión compartida, buscando eficiencia y 
calidad en los servicios.

ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LA SES-RJ



Modelo de referencia internacional por ser 
un sistema público, universal y gratuito.

Ejemplo de gobernanza para la 
implementación de redes integradas de 
atención a la salud.

Reconocido por organismos 
internacionales, como la OMS, por sus 
estrategias innovadoras en promoción de 
la salud y control de enfermedades.

 IIMPORTANCIA GLOBAL DEL SUS

SISTEMA ÚNICO  
DE SALUD - SUS 

EN CONSTRUCCIÓN 
PERMANENTE



CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1988
Art. 196. La salud es un derecho de todos y un deber del 
Estado, garantizado mediante políticas sociales y económicas 
que busquen la reducción del riesgo de enfermedades y otros 
daños, y el acceso universal e igualitario a las acciones y 
servicios para su promoción, protección y recuperación.

PRINCIPIOS Y DIRECTRICES DEL SUS

· UNIVERSALIDAD

· EQUIDAD

· INTEGRALIDAD

· DESCENTRALIZACIÓN

· REGIONALIZACIÓN

· JERARQUIZACIÓN

· PARTICIPACIÓN SOCIAL

· CONTROL SOCIAL

MARCO FUNDAMENTAL
só para produção de adesivos

· PRESERVACIÓN DE LA AUTONOMÍA

· DERECHO A LA INFORMACIÓN

· PRIORIZACIÓN EPIDEMIOLÓGICA

· INTERSECTORIALIDAD

· CONJUGACIÓN DE RECURSOS



BREVE HISTÓRICO DO SUS - LINHA DO TEMPO



COMISIONES GESTORAS 
 
CIT (Comisión Intergestores Tripartita) - Nivel nacional 
MS + CONASS (SES) + CONASEMS (SMS) 
 
CIB (Comisión Intergestores Bipartita) - Nivel estatal 
SES + COSEMS (SMS) 
 
CIR (Comisión Intergestores Regional) - Nivel regional 
SES + SMS

ARTICULACIÓN INTERFEDERATIVA 
só para produção de adesivos



NIVELES DE COMPLEJIDAD DE LA ATENCIÓN 
Y TIPOS DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

ATENCIÓN A LA SALUD

ATENCIÓN PRIMARIA
· Puerta de entrada del Sistema

· Cobertura territorial – registro de la población

Establecimientos: Unidades Básicas de Salud (UBS)  
(Equipos de Salud de la Familia - ESF)

ATENCIÓN ESPECIALIZADA SECUNDARIA
· Diagnósticos y tratamientos especializados de complejidad media

Establecimientos: ambulatorios, UPA, SAMU, hospitales

TERCERA
· Diagnósticos y tratamientos de alta complejidad

Establecimientos: ambulatorios y hospitales



Conjunto de acciones y servicios de salud, de diferentes 
niveles de complejidad tecnológica, que busca garantizar 
la integralidad de la atención, con base territorial.

RED DE ATENCIÓN A LA SALUD - RAS

PROMOVER LA INTEGRACIÓN SISTÉMICA DE 
ACCIONES Y SERVICIOS DE SALUD

OFRECER ATENCIÓN CONTINUA, INTEGRAL, DE 
CALIDAD, RESPONSABLE Y HUMANIZADA

INCREMENTAR EL DESEMPEÑO DEL SISTEMA: 
· Acceso 
· Equidad 
· Eficacia clínica y sanitaria 
· Eficiencia económica



REGIONALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN A LA 
SALUD EN EL ESTADO DE RÍO DE JANEIRO

MACRORREGIONES DE SALUD - DONDE SE COMPLETA LA INTEGRALIDAD DE LA ATENCIÓN

REGIONES DE SALUD – 09

MUNICIPIOS FRONTERIZOS CON 
IDENTIDADES: 
· Culturales 
· Económicas y sociales 
· Redes de comunicación 
· Infraestructura de transporte

ORGANIZACIÓN RAS REGIONAL

· Facilitar el desplazamiento 
· Ampliar el acceso 
· Acciones y servicios complementarios 
· Servicios de salud – escala financiera y técnica 
· Gestión regional colaborativa



SUBSECRETARÍA DE VIGILANCIA Y 
ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD
SUPERINTENDENCIA DE ATENCIÓN 
PRIMARIA A LA SALUD



Primer nivel de atención y se 
caracteriza por un conjunto de 
acciones de salud. 
En el ámbito individual y 
colectivo, abarca la promoción 
y protección de la salud, la 
prevención de enfermedades, 
el diagnóstico, el tratamiento, 
la rehabilitación, la reducción 
de daños y el mantenimiento 
de la salud, con el objetivo de 
desarrollar una atención integral 
que impacte positivamente 
en la situación de salud de la 
comunidad.

ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD – APS

ATENÇÃO PRIMÁRIA À SAÚDE (APS)

ATRIBUTOS ESSENCIAIS ATRIBUTOS DERIVADOS

Acesso de 1o contato

Longitudinalidade

Coordenação

Integralidade

Orientação Familiar

Orientação Comunitária

Competência Cultural



PANORAMA DE LA APS EN EL ESTADO DE RÍO DE JANEIRO

EQUIPOS DE APS POR 
REGIÓN DE SALUD EN EL ERJ 

COBERTURA DE APS POR REGIÓN  
DE SALUD EN EL ERJ



REGISTROS VÁLIDOS EN LA APS



INDICADORES MINISTERIALES PARA LA APS



ÁREAS TÉCNICAS DE LA SAPS Y APOYO REGIONAL 

ÁREAS TÉCNICAS APOYO A LA GESTIÓN DE LA 
ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUDLactancia Materna

Alimentación y Nutrición

Educación en Salud

Prácticas Integrativas Complementarias

Salud Bucal

Salud Infantil

Salud de las Mujeres

Salud de las Personas en Situación de Calle

Salud del Adolescente

Salud del Hombre

Salud del Adulto Mayor

Salud para Personas con Enfermedad Falciforme

Apoyo técnico e institucional para la 
calificación de la gestión de la Atención 
Primaria a la Salud en los municipios de las 
9 regiones de salud del Estado.



COORDINACIÓN DE GRUPOS DE TRABAJO Y 
PARTICIPACIÓN EN FRENTES DE TRABAJO



SUBSECRETARÍA DE VIGILANCIA Y 
ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN  
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO  
DE RÍO DE JANEIRO



CARACTERIZAÇÃO DO TERRITÓRIO



LISTA NACIONAL DE NOTIFICACIÓN COMPULSORIA DE  
ENFERMEDADES, AFECCIONES Y EVENTOS DE SALUD PÚBLICA
(ORDENANZA GM/MS Nº 217, DE 01 DE MARZO DE 2023) 

53 DNCS



LISTA ESTATAL DE NOTIFICACIÓN COMPULSORIA DE  
ENFERMEDADES, AFECCIONES Y EVENTOS DE SALUD PÚBLICA
(RESOLUÇÃO SES Nº2.485, DE 18 DE OUTUBRO DE 2021)

75 DNCS



FLUXO DAS NOTIFICAÇÕES A SEREM  
REALIZADAS PELOS SERVIÇOS DE SAÚDE

Unidade 
de Saúde

Unidade 
de Saúde

Secretaria 
Municipal 
de Saúde

Secretaria 
Municipal 
de Saúde

Secretaria 
Estadual 
de Saúde

Secretaria 
Estadual 
de Saúde

Ministério 
da Saúde

Ministério 
da Saúde

NOTIFICACIÓN SEMANAL (7 DÍAS):NOTIFICACIÓN INMEDIATA (24 HORAS):



SISTEMA DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA - SINAN

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
MORTALIDAD - SIM

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
NACIDOS VIVOS - SINASC



COMPOSIÇÃO DA RENAVEH/RJ

77 UNIDADES

55
MUNICIPAIS

22
ESTADUAIS

(4 FEDERAIS)



AMBIENTE DE CONSULTA TÉCNICA PARA LA GESTIÓN MUNICIPAL 
Y OTROS PROFESIONALES DE SALUD QUE TRABAJAN EN LA VE

https://pahttps://padlet.com/cvesesrj/coove-ses-
rj-dnkko80rwpilctfndlet.com/cvesesrj/coove-ses-
rj-dnkko80rwpilctfn



DESASTRES

EPIDEMIAS

DESASISTENCIA 
ESTRUCTURA  

PARA ACTUACIÓN 
EN EMERGENCIAS 

DE SALUD  
PÚBLICA



SUPESP
FERRAMENTAS DE 
MONITORAMENTO

SUPIEVS
INFORMAÇÕES 

ESTRATÉGICAS PARA A 
TOMADA DE DECISÃO



ESTRUTURA CIEVS RJ

SUPIEVS SUPESP

· Monitoreo 
epidemiológico

· Análisis de datos

· Divulgación

· Pronóstico

· Detección/Verificación

· Preparación y Gestión de Riesgo

· Seguimiento de DNCi/ Brotes

· Gestión de procesos

· Control de asistencia

· Gestión de contratos

· Organización de Recursos 
Humanos (RH)



SUPESP
HERRAMIENTAS DE  
MONITOREO



DETECCIÓN / VIGILANCIA 1 · Identificar y monitorear la ocurrencia de un 
evento de Salud Pública. 
· Analizar e identificar escenarios de riesgo.

2 RESPUESTA RÁPIDA 

· Implementar acciones de control y prevención 
para contener la propagación del evento.

3 COMUNICACIÓN EFICAZ 

· Comunicar información clara y precisa a la 
población y a las autoridades.

CIEVS



CIEVS MUNICIPALES



SIVS - SISTEMA INTEGRADO DE  
VIGILANCIA EN SALUD



MONITORA  
(saude.rj.gov.br)



SUPIEVS
INFORMACIÓN ESTRATÉGICA 
PARA LA TOMA DE DECISIONES



AUTOMATIZACIÓN

VISUALIZACIÓN

MODELADO

PREDICCIÓN



MOSAICO DE INFORMAÇÃO

Laboratório GAL

AssistênciaUPA

Regulação SER

SINAN

SIM

SINASC





LINGUAGEM

R

LIMPAR
ARRUMAR
MODELARTABNET

SINAN

SIM

GAL PLANILHAS
LOCAIS

ALIMENTAR

PAINÉIS

FONTES SCRIPTS ATUALIZAÇÃOREPOSITÓRIO

DISPONIBILIZAR

ONLINE

GIT-CIEVS







ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL
DE SUVISA RJ

SUPERINTENDÊNCIA DE 
VIGILÂNCIA SANITÁRIA

Coordenação 
de Vigilância 

e Fiscalização 
de Insumos, 

Medicamentos e 
Produtos

Coordenação 
de Vigilância e 
Fiscalização de 

Alimentos

Coordenação 
de Vigilância e 
Fiscalização de 

Serviços de Saúde

Coordenação de 
Apoio às Ações de 

Vigilância Sanitária

Coordenação de 
Segurança do 

Paciente e Gestão
de Risco



SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA SANITARIA 

COMPLEJIDAD Y ALCANCE  
DE LA ACTUACIÓN



DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

“LA UNIÓN, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS 
EJERCERÁN, EN SU ÁMBITO ADMINISTRATIVO, LAS 

SIGUIENTES ATRIBUCIONES: ...” 
(ART. 15 DE LA LEY N.º 8.080, DE 1990)

UNIÓN/ANVISA:

Definir y coordinar el 
sistema nacional de 
vigilancia sanitaria;

 
(art. 16, III, d, da Lei 8.080/90) 

VISA/MUNICIPAL:

Ejecutar servicios de 
vigilancia sanitaria.

(art. 18, IV, b, da Lei  8.080,  

de 1990)

VISA/ESTATAL:

Coordinar y, de manera 
complementaria, 

ejecutar servicios de 
vigilancia sanitaria;

(art. 17, IV, b, da Lei 8.080/90)



SISTEMA NACIONAL DE VIGILÂNCIA SANITÁRIA

ANVISA/ MS

VISA ESTATAL

VISA MUNICIPAL

· Regulación/
Legislación federal

· Coordinación de las 
acciones nacionales

· Ejecución de las acciones suplementarias

· Legislación complementaria

· Coordinación de las acciones estatales

· Ejecución de las acciones

· Legislación complementaria

· Coordinación de las acciones locales



SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN A LA SALUD - SUBAS

Formular y dirigir la política estatal de salud, conforme 
a los principios y directrices del SUS, garantizando la 
calidad de la atención a cada ciudadano en el estado de 
Río de Janeiro.

Principios del SUS



DESAFÍOS X MAPA ESTRATÉGICO:

EN UNA VISIÓN GENERAL, LA GESTIÓN DE LA 
SALUD PÚBLICA EN EL ESTADO ESTÁ GUIADA 
POR CUATRO PILARES CENTRALES:

· Acceso e Integralidad: garantizar que todos los 
niveles de atención sean accesibles y equitativos.

· Innovación y Modernización: expansión y 
actualización tecnológica para servicios de salud más 
ágiles y eficaces.

· Fortalecimiento de la Gobernanza: coordinación 
eficaz, transparencia y mejora continua.

· Calidad / Salud Segura: seguridad del paciente 
como foco central, con prácticas y estándares de 
calidad consistentes.



SUBSECRETARIA DE ATENÇÃO À SAÚDE

La inversión de la pirámide etaria 
genera un aumento en el número de 
personas que deben ser atendidas.



Desafíos:  
Oncología - Desafíos y Estrategias en el 
Estado de Río de Janeiro

Innovación y modernización tecnológica

Papel estratégico de la modernización 
tecnológica



MONITORAMENTO



MONITORAMENTO



MONITORAMENTO



ASISTENCIA FARMACÉUTICA 
Y LA RESPONSABILIDAD DE 
CADA ESFERA DE GESTIÓN



FEDERAL

Corresponderá al Ministerio de Salud, a través del 
Departamento de Asistencia Farmacéutica (DAF), 
fundamentalmente, la implementación y evaluación de la 
PNAF, destacándose como responsabilidades:

· Brindar cooperación técnica y financiera a las demás instancias 
del SUS en el desarrollo de las actividades relacionadas 
con la Política Nacional de Medicamentos y de asistencia 
farmacéutica;

· Establecer normas y promover la asistencia farmacéutica en 
los tres niveles de Gobierno;

· Apoyar la organización de consorcios destinados a la 
prestación de la asistencia farmacéutica;

· Promover el uso racional de medicamentos entre la población, 
los prescriptores y los dispensadores;



ESTATAL

· Promover la formulación de Políticas Estatales 
de Asistencia Farmacéutica y de Medicamentos;

· Brindar cooperación técnica y financiera a los 
municipios en el desarrollo de sus actividades 
y acciones relacionadas con la asistencia 
farmacéutica;

· Coordinar y ejecutar la asistencia farmacéutica 
en su ámbito;

· Promover el uso racional de medicamentos 
entre la población, los prescriptores y los 
dispensadores;

· Asegurar la adecuada dispensación de 
medicamentos, promoviendo la capacitación 
del personal y la aplicación de las normas 
pertinentes;

· Invertir en el desarrollo de recursos humanos 
para la gestión de la asistencia farmacéutica;

· Definir la lista estatal de medicamentos, 
basada en la Rename, y de acuerdo con el perfil 
epidemiológico del estado;



MUNICIPAL

· Coordinar y ejecutar la asistencia farmacéutica 
en su respectivo ámbito;

· Considerar la asociación con otros municipios, 
mediante la organización de consorcios, con el 
fin de ejecutar la Asistencia Farmacéutica;

· Promover el uso racional de medicamentos 
entre la población, los prescriptores y los 
dispensadores;

· Capacitar y entrenar al personal para cumplir 
con las responsabilidades del municipio en 
relación con la PNAF;

· Asegurar la adecuada dispensación de 
medicamentos;

· Definir la lista municipal de medicamentos 
esenciales, basada en la Rename, a partir de las 
necesidades derivadas del perfil nosológico de la 
población.



ORGANIZACIÓN DE LA ASISTENCIA FARMACÉUTICA

La AF se estructura en forma de Componentes que se 
diferencian por responsabilidades y objetivos:



La Superintendencia de 
Asistencia Farmacéutica 
(SAFIE) tiene en su 
estructura 4 Coordinaciones 
responsables de coordinar, 
seguir, supervisar y ejecutar 
las acciones relacionadas con 
la Asistencia Farmacéutica 
en el Estado. Las Farmacias 
de Medicamentos Especiales 
del Estado (RioFarmes) 
realizan el proceso de 
registro y dispensación de los 
medicamentos especializados.



CALIDAD Y SEGURIDAD DEL PACIENTE

Programa de Excelencia Gerencial; 

Ciclos Anuales de Autoevaluación de la 
Gestión; 

Programa de mentoría con Rede SES



SISTEMA DE REGULACIÓN



REGULACIÓN EN SALUD

A POLÍTICA DE REGULAÇÃO (ANTIGA 1559/2008) HOJE ESTÁ 
CONTIDA NA PORTARIA DE CONSOLIDAÇÃO NO 2 - ANEXO XXVI

1. Regulação de Sistemas de Saúde: tem como objeto os sistemas 
municipais, estaduais e nacionais de saúde definindo macrodiretrizes 
para a Regulação Atenção à Saúde;

2. Regulação de Atenção à Saúde: exercida pela SES e SMS, tem 
como objeto garantir a adequada prestação de serviços à população;

3. Regulação de Acesso à Assistência: tem como objetos a 
organização, o gerenciamento e priorização do acesso e dos fluxos 
assistenciais no âmbito do SUS.



REGULACIÓN EN SALUD

• Existe para ordenar el flujo de acceso

• Garantizar la equidad de acceso

• Identificar la necesidad de servicios

• Ejercer la autoridad sanitaria para 
ordenar la disponibilidad de los recursos 
existentes en el SUS

• Proponer la redirección de los recursos 
existentes

• Sugerir políticas de atención de la salud



REGULACIÓN EN SALUD

EJES REGULATORIOS

• Urgencia y emergencia en la 
vía pública y viviendas

• Urgencia y emergencia entre 
unidades de salud.

• Consultas, exámenes y 
trámites

• Hospitalización



REGULACIÓN EN SALUD

TIPOS DE REGULAÇÃO

• Regulação Nacional de Alta Complexidade - CNRAC

• Regulação Estadual de Alta Complexidade - CERAC

• Regulação Estadual

• Regulação Regional

• Regulação Municipal

• Regulação Interna - Núcleo Interno de Regulação - NIR



FLUJO DEL PACIENTE – URGENCIA



FLUJO DEL PACIENTE – ELECTIVO



FLUJO DEL PACIENTE – ELECTIVO 



REGULACIÓN Y SAMU

SAMU 192:

• Atención prehospitalaria móvil. 

• Coordinación con el Centro de 
Regulación para la derivación 
correspondiente.



Reiteramos nuestro compromiso con el 
fortalecimiento del SUS y la búsqueda constante 
de mejoras en la atención de salud. 

La integración entre estados e instituciones es 
esencial para un sistema de salud más eficiente 
y accesible para todos.

GRACIAS.


